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Acta Circunstanciada de la 
Junta de Aclaración a las Bases 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores No.  

IRNIDRMYSG/CAA-040/17 
Adquisición de Madera y Materias Primas 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día dieciséis de noviembre del año dos mil 
diecisiete en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo 
dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 52, 55, 56 y 58 de la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal y 41 fracción I de su Reglamento, se procede a levantar 
la presente acta, referente a la Junta de Aclaración de Bases de la Invitación Restringida Nacional 
Múltiple a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-040/17, para la Adquisición 
de Madera y Materias Primas; con base en el Requerimiento de Adquisición número 258 de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, y los Requerimientos de Adquisición números 
282 y 295 de la Dirección General de Servicios Urbanos. 	  

Se hace constar que en el presente no se registraron licitantes: 

El C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos hace la 
siguiente precisión: 	  
1.- en el numeral 4.2.3.Segunda Etapa (Fallo) dice: martes 21 de noviembre de 2017 a las 11:00 Hrs., 
debe decir: miércoles 22 de noviembre de 2017 a las 11:00 Hrs. 	  

Acto seguido pregunta a los Servidores Públicos presentes si tienen alguna precisión o comentario a 
las bases de Invitación o a sus Anexos. 	  

Dándole contestación al oficio num. CG/DGCID/CI-A0/629/2017 de la Contraloría Interna se hace 
las siguientes precisiones: 	  
1.- Para la partida 28 "Vara de Perlilla" deberá presentar en su Propuesta Técnica: Manifiesto en el 
que el licitante participante indique expresamente los conceptos que serán sujetos de 
Subcontratación, el nombre, denominación o razón social del subcontratado, el porcentaje que 
la subcontratación representa respecto de la totalidad de los bienes y servicios, así como el 
compromiso de los firmantes de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones, lo anterior para dar 
cumplimiento al artículo 61 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
2.- A las presentes bases se adiciona el Artículo 61 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal.  El proveedor ganador podrá subcontratar en forma parcial o total en favor de 
cualesquiera otra persona en la prestación de los servicios motivo de la presente Invitación, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, se deberá contar con la conformidad previa y por 
escrito de la Convocante. Aplica únicamente para la partida 28. 	  

kiN\ 
El representante de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano hace la siguiente precisión: 	\ 
1.- En las partidas 1, 11 y 17 dice: Polin de pino de 3 1/2" x 3 1/2  x 2.44 mts. x 2.44 mts. de segunda 
calidad, debe decir: Polin de pino de 3'/2" x 3'/z" x 2.44 mts. de segunda calidad. 

El representante de la Dirección General de Servicios Urbanos no hace comentarios ni aclaraciones 
a las Bases. 	  
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Jefe de la Unidad Departamental de 
Concurso 
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Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal y artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la Contraloría 
Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice 
conforme a la Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella 
participan, siendo las 11:40 horas del día de su inicio. 	  

aul Alvarez Rodriguez 
Representante de la Dirección General de 

Servicios Urbanos 

Jose Jaime García León 
Re r resentante de la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano 

Ád 
Jesús R.," a Hernández 

Representante • e la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano 
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